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/ MlíSISTEWO DE 1IAQENPA. 

limo. Sr.: He, dado cuenta á ía ñei-
na (0. D. (í.j de la esposicion elevadaá 
«ste Ministerio por la comjwitiia d«í los 
ferro-carriles del Norte de España acor-
camelas dificultades que ha de ,oTrecer 
elcumblinriienlo'dé la rcp;la 6.* deías 

Sociedad Central española de Crédi to 1 

?& ;PP[ JPQsobro las 5000 acc iona dé 
á ,200(1 rs. cada una que formftAteifa. 
mera, serie emitida, cuya sumarépre^ 
senta'e,l f,capital social con que la <iom-
pañía lia de fundarle, según lo dispués-' 
to en t:l art. 4.° pUjl Real decreto d e 2 t 
de. Moyo .ultimo y en el 6.° de ios ékia-

éh 30 del mismo: <WH\ t u l 
su vista. tenien4o en consideraciofique 
j T ' i . LiíiUfSLJ'JJt»U JiAiiieiA'a nui> ge h a 

aprobadas en 3 del corriente para el es 
tablecimicnto y recaudación del recargo 
del 10 por 100 sobre el precio de los bi
lletes de los viajeros por ierro-carriles, 
y"pidiendo que se aplique a las fraccio
nes de real que resulten en la modifica
ción de !las tarifas lo dispuesto en, la R>e?d 
orden de lo de julio>de iS.'i'J espedida 
por el Ministerio de fomento. 

Enterada S. M., y considerando l&íl 
poca circulación que'tiene en la genera
lidad del país la moneda de cobre anti-
«ba dedos maravedís, y la conveniencia 
«evitar embarazos y dificultades (tara 
«1 cobro del impuesto y para la coepta 
vtazón de las eojpresas, lia ícniílo á 
bien resolver ipie toda fracción de real 
<jue al ampliarse las tarifas con el iO^UrV 
tt)0tie recargo resulte cu el importe to
tal de trasporte de cada viajero, se abone 
Jnientras subsista en circulación nuestra | 
a'nlí§ua moneda á razón de dos cuartos 
poicada 25 cents:, debiendo-satisfacer-
<e todo residuo que no llegUe á los 25 
céótimos como siesta cantidad se hubie
se devengado por «completo. 

De Heai orden lo digo á T L para 
•su*conocimiento y efectos corresponnlen: 
|es. Dios guarde a V. I. muchos anos, 
«adrid 0 de julio de t8()i.- ;Salaverria. 
^Seftor' Dírecior general -ilé Contribuí 
^ D e » - . a n u í tmoñst 

de la referida acta aparece,que 
reaíjzado eí capital mencionadodcátró' 
4cl njazo' que prefija el art. 6.* deiaí 

. ^ey de 20 de enero de 1850, y resul-
J tpndo que la existencia de \oa 25 mi-
<• Hones de reales que le forman ha-sido 

comprobada por u» delegado de Y . E. y 
con tas forniali.dades exigidas en el re- ( 
glamento de M de febrero dé 1848 , 1 

S. M. se ha sertido declarar constitui
da definitivamente la sociedad central 
española de Crédito, autorizándola pa
ra que desde luego pueda dedicarse á 
las operaciones de su instituto. Al pro-
pjo'(Üerapo S, M. lia tenido ha bien dis
poner qne esta resolución se publique' 
en la Gaceta oCcíal y que se deunelva el 
depósito previo, importante 2 .500.«00 
reales en obligaciones ; del Estado por 
subvención de ferro-carriles, que fue 

He dado cuenta á la Reina (Q. D« Q.) 
^ J a comunicación quebaelevado Y. \ 
fesie Ministerio un 25 del actual, á 

eual acompañáj ¿ ¿ ^ í ^ ^ ^ e l í r 0 ^ 
« a ^ e o practicado, enlas ca¿asde (la 

consignado h\ la Caja general de De
pósitos, conforme á do prescrito en el 
art. 11' de la citada ley. 

^ Be Rea), •orden lo1 digo á V. E. para 
su inteligencia', la do los lundadores 
de la compañía y -deinas efectos cor
respondientes. Dics . 'guarde ' á' "'V,1, 

muchos años. Madrid 25 de junio de 
=Soiaverna. = S r . Gobernador de ! 

C8th provincia. 
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IttlíiSTERtü DE ¡ÍA GOBERNACIÓN. 
i'-, puiq v laüoknsttrotj >.il n.q vndm. !i 

<! í ' . (i (i* m n oh 
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t i e r n o . S r . r . n e dado cuenta á S. M. , 
-la'Uleina' (O. 1). G.) de la propuesta de 1 

l L E a relativa á la conveniencia ,de con
vocar á ¡nueva subasta para la construc
ción de la linea telegráfica de Cuenca á. 
Teruel: v i t e r a d a S. M. ^'en!"Víéía de 
oetaber dado resultado la primera, se 
ha dignado ordenar con esta fecha sé 
preceda á segunda subasta de la men
cionada íínea, con arreglo al mismo plic-
ge'<íe condiciones que en la primera, V 
bajo el tipo de ÍG90 rs. por kilónjetro.' 

Lo.'^ue de Real órdeu comunico á. 
V. E. para kh conocimiento' y efectos 
«portttuos. Dios guarde á Y. E". muchos 
aA*. «adrad tó'de junio de 1 8 6 4 - ^ ( i 
I 

ñd^sí^r ! i 4 , t ) i rec tor general, de 
grafos. 
Toi oo a o i j \ . n o i a n o m i b i t ) i : u ; « a i ) 

-t;i!DmBQq»Oíí GENERAL D8 :TELÉGRAFOS,-1^ 

de lo pri'.vi-nido por la anterior Real or
den. esta Dirección ¡general ha señalado 
el di a 10 de agosto próximo, á la mía de 
la tarde, para verificar en su local, sito 
(SBk el Ministeno de la (iobernacion. y en 
los (lobiernos de las provincias d e i G u e n -
ca y Teruel,-la subasta para la c instruc
ción de la. linea elec.tro-telem'álica ..le 
Cuenca a Teruel, con arreglo al pliegOde 
condiciones siguiente: 

íd> noiaíáu^cop &\ ".pi'fliiov ty¿ qup el 
PJieK» de condiciones, bajo las cuajos se : saca, á 

"publica subasta la construcción de la linea te-
l^ráílca de Cuenca á'Teruel. 

ú / cjioo »d 'OJii'» nviMai-ut lii aiili 01 
^ ^ R A I F A R T K . 

| CdndíQiones genorates. 
1 . ' La subasta se celejbrará por, plie

gos cerrados en los términos prevenidos 
en la instrucción d e . 1 8 . d e marzo de 
1.8 )̂2, y se yeriGcará en un mismo día y 
hora en el Ministerio de la Gobernación 
y en. los Gobierqos de las provincias de 
Cuenca y Teruel. 
. 2 . A A todo pliego (jebera acompañar 

la carta de pago que acredite haber con
signado para esta corleen la Caja geue-̂  
ral de Depósitos, y,para las provincias, 
de Cuenca y Teruel en. las Tesorerías 
respeeliy.as, una cantidad en metálico, 

•acciones,'de. carreteras ó de frro-carri-
les, ó su .equivalente en papel del Esta
do al.precio de cotización, importante el 
b" por 1 0 0 del total de la linea. Aproba
da la subasta, se devolverá este depósito 
á aquellos á cuyo favor no haya queda
do el remate; (jbbicndo aquel a quien , se 

¡adjudique aumentar su depósito hasta el 
I o por 1 0 0 de la cantidad en que se ha
ya adjudicado para que sirva de garan

tía del contrato, al tenor de lo dispuesto 
en la condición l.* de las económicas 
que se espresao á continuación. 

o.* Las proposiciones se redactaran 
en la forma siguiente: uMeohligoácons-
truir y entregar concluida en el término 
¡marcf¡dqv ep el pliego, de condictones la 
línea telegráGea que, partiendo de Cuen
ca y pasando por Albarracin, termina en 
Teruel, por el precio de tanto el kilóme-
iro de construcción completa, conforme 
á las condicíoues, de subasta; y para la 
«egoriíjafl de esta proposición presento 
eí a^ljupto documento, que apredila, par, 
Iwr.deppsiviido, la lianza de 18,741 rs. 
50. cents., con arreglo á lo dispuesto on 
Uses espresadas condiciones,» , 4 / El trayecto detallado que ha de 
fe^qir la .linea será el consignado en los 
pl¿ios, que estarán de manifiesto en la 

tenga modificaciones ó cláusulas concli-
cionaíeá, se tendrá por no hecha para el 
acto de remate. 

6 . a A ja proposición acompaprtiTii pú> 
distinto' pliego cerrado, y con el'mismo 
lema, otro con. la firma y espresjon de 
domicilio del proponente. 

7 4 El remate no producirá obliga
ción hasta' que, recibido el resultado de 
la subasta que ha de verificarse en Cuen
c a y Teruel, recaiga la aprobación su
perior, declarándose ía adjudicación á 
favor del mejor postor. 

8." Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto i 
nueva licitación, que será abierta rinicip 
mente entre sus autores, durando por lo 
menos diez minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

Si las proposiciones iguajesprovienen 
de distintas provincias, se señalará día 
para que tenga lugar la licitación abierta 
en Madrid en la forma que'prescribeeste 
artículo. 

9.* Los jdiegos cerrados se'entrega
rán en el a'cto de la subasta, durante la 
primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión, y se procederá al re-

10 . ' Llegado este caso,1 yantes 'toh 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus antores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan, ó pedir las esplicaciones 
necesarias; en la inteligencia que, una 
vez abierto el primer pliego, no se admi
tirán observaciones ni esplicacion alguna 
que interrumpan el acto. 

1 1 . Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando das-
de luego los que no se hallasen exacta
mente conformes al modelo prescrito, cJf] 

los que no vayan acompañados de lacoi^ 1 

respondiente garantía. 
12. El pago se hará al contratista en 

libramientos contra el Tesoro público, en 
la forma que prescriben las condiciones 
adjuntas. 

13. El contratista qnedará obligado 
al cumplimiento del contrato, con suje
ción al 
para 
orden' 
I Hecha la adjudicac'ldh'jjorlá1*^"1 

perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta'del re
matante los gastos de ella y de una copia 
íar^gl ffiDimeftay*" : n r n u • f í ' * , l í : 

• -in03fc«di aooi o fcoeoboTfc «onmifil 
Ccndiciooes feenltatixas; , 

iíoea partirá, de Cuejjca, pa-
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* 3 8 t 3& wA .oiícrt itir áí *bnij*8 
sando por Albarracin, y terminando en 
Teruel. 

El replanteo será practicado por el 
Director ó Subdirector- encargado de la 
inspección, y los gastos (jue porestecon-
cepto se ocasionen, serán de cuenta del 
contratista, quien estara obligadoáauxi
liar á los comisionados del cuerpo de Te
légrafos en todos los trabajos de campo 
que se refieran ál desempeño dé su ins
pección durante las obras. * 

2 . a Hecho el replanteo, ¡y determi
nados los vértices de los ángulos que for
men tas alineaciones rectas entre sí. ó 
los elementos de las curvas en las que no 
lo sean, el contratista no pudra hacer al 
teración alguna en ellos ni en las distan
cias respectivas de las perchas sin permi-
sodel director de las obras. 

o.* En cada kilómetro, y á distancias 
iguales, establecerán 15 perchas pdr tér
mino medio; pero ePdircctor de las 
obras podrá exigir, si lo creyere conve
niente, que se coloquen algunas mas de 
las asignadas, las que se rebajarán del 
material en depósito deque trata la con
dición 26, sin que el contralista ten^a : 

derecho á indemnización de ningún ge
nero por el aumento de mano.de ..obra 
que esto pueda, ocasionar, asi como si 
^ ^ d e t e r m i n a s e que se coloquen me
nos <¿e las 15 por kilómetro, por no ser 
necesarias, deberá entregar las que ha
yan dejado de colocarse hasla el com
pelo con el material de depósito. 

0 f fo* M , t as percha* ó postes serán depi-

sin nudos profuM09, ($^^^ 
perfecta rae pie sanos y sin defectos que 
los ha,gau impropios para el uso á que se 
les deslina; deberán ser rollizos, nosien-
tlo admisibles las maderas labradas, y 
ser recios desde el raigal á la cocolía. 

be considerarán como útiles, sin em-
bargQ. .aquejaos po.slps qno despue^ de in
yectados formen una curva uniforme d e s 
de la base á la punta siempre que sú fie
dla no esceda de ocho centímetros en 
los de primera dimensión, y cinco en tos 
de. segunda», asi como los que formando 
dos curvas en sentido contrario, pero 
uniformes, comprendiendo calla onay~'|a 
mj.tyd del posle próximamente, la suma 
dé sus Hechas no esceda de siete cenli-
melrós en los j u s t e s de primera dimen
sión y cinco en los de segunda, siendo la 
menor precisamente la situada hacia la 
cogol.a. ó bien aquellos que len.̂ au al
guna curva que afecte solamente la parte 
que ha de quedar enterrada; por el con
trario, se considerarán como inútiles to-
do^jál^u^Uos.qüe variéii rápidamente de 
curvatura', ó tengan varias en uisti nlos 
pl¿mos,jó,.bien û m, formen en lacoMlia 
una curva marcada y sensible á primera 
vj^sla'.' 

o.* Las dimensiones de los postes se 
arreglarán á los dos tipos* siguientes: los 
de primera dimeusion tendrán ocho me
tros de altura, 18 centímetros de diáme
tro en la sección tomada a metro y me 
dio de la coz, y JO centimetros de diáme
tro en la sección superior ó la cogulla: 
los desegunJadimensiou tendrán seis me
tros de allura, 13 centímetros de diáme
tro en la sección lomada á metro y medio 
de la coz, y ocho centímetros en la sec
ción superior, listas dimensiones se to
maran sobre los árboles desnudos ó des
cortezados, . , , 

o. La p'antacion de los postes debe
rá hacerse recibiéndolos ó apisonándolos, 
según las uiferenles clases de terrenos, 
á las profundidades siguientes: los depri
mera dimensión á un metro 80 cenlíino-
tros en arena; en terrenos gredosos ó 
mafias á uu metro l'ó centimetros. y en 
roca oompaeu á un metro. 

_$iups postes de segunda dimensión, 
las profundidades de los hoyos serán: en 
arena, un metro 30 centímetros; en mar
gas, terrenos gredosos ó roca descom
puesta, un metro 2 5 centímetros, y en 
roca compacta, 80.centímetros. J2n los vér
tices de ios ángulos'y aquellos puntos en 

•60 \ oísmlfy 
que el comisionado parala inspección de 
las obras juzgue insuhcientes estas dimen
siones para la seguridad del posle, podrá 
exigir se aumenten lo que crea necesa
rio. Sera ademas obligación del contra
tista colocar postes pareados vientos ó 
tirantes de alambre y tornapuntas de ma
dera en los ángulos agudos que exijan es
tos refuerzos á juicio de inspector de las 
obras. Los hoyos para la plantación de 
las perchas deberán abrirse con barra en 
forma de pozo, y no con azadón en forma 
de zanja, y su relleno se hará por ton
gadas de55 centímetros de espesor, apiso
nándolas con pisones de cufia. 

7.* So hará uso de las perchas de 
primera dimensión en los pasosa nivel 
de los caminos y carreteras, en los pun
tos bajos del terreno, en algunas curvas 
en que no convenga .emplear .los medios 
de refuerzo indicados en la condición an
terior,! y en general siempre que, eLler-
reno ofrezcaalgún obstáculo que sea con-
venienle salvar á una allura mayor que 
la ordinaria. 

8.* Cuando se haga usode'postés pa
reados, se plautarán los dos árboles en un 
solo hoyo, ó irán reunidos entre si por 
medio de pernos de hierro con su tuerca: 
el número de eslos será dé dos en los posr 
tes de segunda dimensión, y tres en los 
iie primera. En las curvas en quese'ha-
ga uso de los postes de primera dimensión 
c o m o medio de refuerzo, se plantearán 
á la profundidad de dos metros. > '•' 

9.* Antes de plantar los árboles de
berán ser proparados por medio de una 
inyección: de sulfato do cobre, según el 
sistema de Mr. Bouchorie, conteniendo1 

la disolución kilogramo y medio dé esta* 
sal por cada hectolitro de agua. 

10. La inyección de que trata el ar
tículo anterior deberá practicarse antes 

•de que se verilique la coagulación de la 
savia de las maderas, á cuyo efecto en 
los meses de eslío no mediará mas que 
10 dias al máximun entre la corla y la 
preparación, debiendo cumplirse ademas 
i todas las prescripciones que requiere es-
jte procedimiento para que la inyección 
sea completa. A fin de asegurarse de és
to, et inspector de las obras podrá exigir 
arcohtratisla-'sno 8reyeftin1éceáalrio, se 
le permita inspeccionar los latieres de 
inyección, en donde reconocerá y pe ara 
las maderas antes y después de la prepa
ración; analizará por medio del areóme-' 
tro el grado de saturación del líquido an
tes de ser empleado y lo que arrojan de 
sMós postes, y por ultimo, podrá some-
ser estos á la acción de los rer.ctivos quí
micos que permitan reconocer la pre
sencia del sulfato de cobre, valiéndose en 
barlieular de cianoferruro de po'.asa. Si 
las postes fueren importados del estran-
jero, deberá acreditarse, á satisfacción 
del inspector de'las obras, que proce
den de los talleres de los cesionarios de 
Mr. Boucherié, sin perjuicio de que ade
mas cumplan con todas las demás con l i 
ciones enunciadas. 

1 1. Las perchas qne sometidas á es
tas pruebas indiquen una inyección in
completa, sufrirán otra nueva, y si des-
mes de esta tampoco quedaren perfecla-
nente impregnadas, se deshecharán de
finitivamente. : , ; ! " c A , 

1 i. Las perchas irán cortadas en pun -
ta ó chaflán por su parle superior, y re
cibirán una mano de pintura al óleo en 
}oda su ostensión después de plantadas. 

15 lisia linea se compondrá dé dos 
conductores de alambre de cuatro m i l í 
metros de diámetro en su sección, ósear> 
del núm. 8 del calibrador inglés. 

i \. El alambre será de hierro de pri
mera calidad, bien galvanizado con zinc, 
de manera que la aleación no presente 
manchas, griegas, desigualdades, gotas 
ni soluciones de continuidad, siendo en 
todo conforme á la muestra que eslará 
de manifiesto «n los lugares de subasta. 
Ifata que pueda Considerarse el galvani
zado de buena calidad, deberá resistir la 
fmM siguiente11. ^ésiifue#W laTrollado 

un trozo de alambre al rededor de un ci
lindro de cuatro centimetros de diáme-
metro. sin aue se descascare la aleación, 
se sumerjirá en una disolución de sulfató 
de cobre en cinco veces su peso de agua: 
al cabo de un minuto se retirará y, qui
tará con papel sin cola el depósito negro y 
pulverulento que se forma en su superfi
cie, después de lo cual volverá á sumer
girse otro minuto, repitiendo la misma 
operación hasta aue el depósito aparezca 
rojo con brillo metálico en vez de negro: 
este depósito rojo, no deberá aparecer 
antes de lá cuarta inmersión y después 
de la sesta. En el primer caso, el galva
nizado se considerará como insuficiente, 
y eníel segundo como ejgbesjjo. JJI^ 

lo . El peso de 10 metros de alam
bre no será menor de un kilogramo, ni 
ssceo'erá de esta cifra en mas de un dc-
cá¿ram<K debiendo soportar sin romperse 
un peso de 600 kilogramos. 

16. El alambre estará recocido de 
modo que sea.susceptible deformar nu
dos ó ataduras en frió sin que ..presente 
grietas ni quebraduras en la superficie; 
pudiendo también arrollarse al rededor 
de un cilindro dé hierro de siete muí me -
tros de diámetro y volverse á enderezar 
sin que se rompa. 

17. Los rol los de alambre contendrán 
por lo menos 200' metros de longitud en 
mrsoiocabo. . 

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á torsión, de-
biepdo dar por lo menos cinco vueltas 
cada uno de los cabos que se empalmen, 
alrededor del alambre. 

19. . La tensión del alambre des
pués de colgado será de 00 á 70kilogra
mos, flue.parp un alambre de cuatro mi
límetros representa una flecha do 75 cen-
tíoietros en la catenaria formada entre 
dos postes colocados á 66 metros próxi
mamente, que es la distancia ordinaria 
de las perchas: los alambres después de 
colgados deberán quedar perfectamente 
aislados y sin esposicion á contactos con 
olro> objetos. 

20. Los aisladores serán de porcela
na de la misma clase que'losqúese cons
truyen en la fábrica de Pasajes y confor
me á los modelos adoptados por la Direc
ción general de Telégrafos. 

21 . Irán sujetos directamente al pos
le por medió de grapas de hierro y tor
nillos. Estas piezas de hierro, asi como 
los ganchos y armaduras de los aislado
res irán galvanizadas con zinc en las mis
mas condiciones que. el'alambre. 

22. Los ganchos de los aisladores í e 
suspensión, armaduras de los de reten
ción y tensores, se soldarán á los misinos 
con una mezcla de azufre y limaduras de 
hierro por parles ¡guales. 

23. En cada kilómetro de hilo se es
tablecerá un doble tensor fijo de hierro 
galvanizado, con arreglo á los modelos 
adoptados por la Dirección general ¿ é 
Telégrafos. Se pondrán aisladores de re
tención en los ángulos agudos si se con
siderasen convenientes. 

2 K El contratista construirá y colo
cará, el número y clase de palomillas 
que sean necesarias para el paso de 
alambres por las poblaciones y para su 
amarre en la proximidad de las esta
ciones, asi como los tabloncillos de en
trada en las mismas, conforme á los mo
delos que presentará oportunamente el 
inspector de las fibras. 

2.5. Todos los materiales serán exa
minados en los puntos de depósito y 
aojes do su empleo, en los términos y 
forma que prescriba el Inspector de las 
obras, sin cuyo requisito no po irá el 
contratista hacer uso de ellos. El exa
men de que se trata en este artículo no 
supone recepción de los materiales; por 
consiguiente, la responsabilidad del con
tratista en el cumplimiento de estas Con
diciones, no cesa mienlras no sea recibida 
toda la línea. Los gaslos que pueda oca • 
sionar este reconocimiento serán de 
cuenta del contratista. 

26 . Será obligación del ceatrau.il 
al concluir las obras, entregar por c -

construida 
obras, entregar n n r * I a 

10 kilómetros de línea c o u s i r S ^ 
útiles y materiales que siguen: un a p a , ? 
tn rio fondor nnmnlo in . .n _ r u l a ~ to de tender completo, un alicate tum 
un martillo de orejas, un serrucho n 
destornillador^ una llave de tuercas n 
tenaza fuerte de anudar con su hitar 
una barrena, un pisón de cuna con cabí?' 
de hierro y «ango de madera, una bar 
ra de hierro de 15 libras con emboo** 
dura y punta de acero, un cazo para « " 
car tierra, una horquilla con gancho v 
asta de madera, un hacha, una entenalla 
una tima triangular, 50 metros de alara' 
bre igual al tendido en la linea, 10 pos~ 
tes inyectados sin pintar (ocho de segun~ 
da dimensión y dos de primera) 9 0 
aisladores y una escalera de mano. 

27. Será obligación del contratista 
construiry colocar el número de perchas 
prolongadas que sean necesarias para 
salvar los obstáculos que ofrezca el ter-
reno, con arreglo á los modelos que 1¡ 
presente el inspector de las obras. 

28 . Eu los tramos que escedan u!e 

100 metros, deberá hacerse uso, si el 
inspector de las obras considera necesa
rio, de alambre de Ires milímetros sin 
recocer, de superior calidad V galvaniza
do en los mismos términos que se espre
sa en la condición 16 respecto del que 
ha de emplearse en el resto de la línea. 
Este alambre deberá soportar sin rom
perse un peso de 500 kilogramos, y l a 

tensión se lijará en cada caso por el ins
pector de las obras. 

29 . Quince dfas ál menos antes de 
la terminación de los trapajos, el con
tratista lo avisará por escrito al inspec
tor de los mismos, el cual lo trasladará 
á la Direccíon general á fin de que esta 
pueda disponer la forma en que naya de 
nacer la rec^cJpJLjjrow§ipn¿^vEl Gefe 
encargado próxederT a un escrupuloso 
reconocimiento de todas las obras, y si 
las hallase conformes á lo estipulado, se 
eslenderá acta firmada por todos los que 
hayan asistido, lácua\ W'remitirá á la 
pireociougeneral., „ a g { 

El termino de garantía principiar^ a 
correr desde el «lia de la recepción pro
visional, sic perjuicio de lo que acerca 
del acta pueda disponer la Superioridad. 

50. El término de garantía durará 
desde el dia en que se verifique la recep
ción provisional hasta aquel en que em
piece á funcionar la linea; no pudiendt 
esceder en todo caso de tres meses. Eo 
este período correrá por cuenta del con
tratista la conservación y reparación <l»1 

TA. La recepción definitiva se hará, 
jen los mismos, términos que la proviáiQ-
nal: y, si faese satisfactorio et resultado 
de este último reconocimiento, el contra
tista hará entrega formal de la línea, 
quedando relevado de lodo cargo. En 
caso contrario se retrasará la recepcioD 
hasta que el contratista haya cumplido 
con la obligación que liene de entregar 
la liuea en perfeclo eslado de cousen a-

C ° 5 2 . Es obligación del contralista 
ejecutar cuanto se crea necesario para la 
seguridad de la línea, aun cuando no se 
halle espresamente estipulado en eála* 
condiciones, siempre que sin separarse 
ile su espíritu ó recta interpretación lo 
dispusiese do oficio el inspector de las 
obras. . 

£ 5 . Será asimismo de cuenta dei 
contratista el pago de los danos y_ per
juicios causados en los sembrados, huer
tas, edificios, e l e , ya al construir Ja » " 
nea, ó porefeclodel acarreo de materiales. 
T i . ' 9 

TERCERA PARTE. 

CondicioneTTconómicas. 
1 .* Para el otorgamiento de la esen

tura de contrata se consignará como fian
za en la Caja general de Deposito^»1 

10 por 100 de la cantidad en que se nu-
hubiése adjudicado el remáre>,'fcuyo o e ~ 

http://mano.de
http://ceatrau.il


Id rec i t o quedará en garantía hasla 
?ÍL¡oa final de las obras, .obibau 
«•Pv será abligacion deL contratista 
. í'^r en esta corte la escritura de con-

o l 0 i a e n e l término de 15 días, á contar 
5¡¡£ | a fecha en que se comunique la 

nrnbacion del remate, bajo la pena de 
aVlida del depósito que se exige para 
¡J¡2 parteen el, sin perjuicio de los de-
ÍÜSSw oueá la Administración competen 
^ u n el Keal decreto de 27 de febrero 
5i 4852 acerca del modo de efectuarlos 
^tratos de servicios públicos. 

5» El contratista se sujetara en la 
•¿cucien dejas j>})r,as á las.apensiones 

! términos quemáccanJos píanos y coa
liciones facultativas del proyecto con-
Lpándose eu el orden y distribución de 
los trabajos ¿.las prevenciones que, le 
Lgoa el inspector de las o.Vas. 

1/ Será obligación del contratista 
dar principio á" \o's acopios ¿le materiales 
¿los 50 días de haberse comunicado la 
adjudicación de la subasta, y empezarla 
cooslruccion á los dos meses; contados 
desde la misma fecha, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de cuatro meses 
desde el (lia que hayan principiado las 
obras, ó seis meses desde la fecha de la 
comunicación en que le participe la ad
judicación del remate. 

El pago del importe se hará en 
dos plazos: pripiero, á los tres meáeSd& 
adjudicada la subasta, siempre que acre
dite por medio de certificado del insp c -
tor de las obras estar terminada la mi
tad de la línea y acopiado el material 
para la otra.media; y el segundo cuando 
se haga la recepción definitiva después 
d8,leri^adá1a}ff<i¡iea.u!.' *¡* { ' , ; 

6.' No tendrá derecho el contratista, 
aanque esperimente retraso en el pago, 
para suspender los trabajos ni reducirlos 
á menor escala de ¿a^ue proporcional-
mente corresponda con arreglo al plazo 
en que deban terminarse. Cuando esto 
suceda, el inspector le prescribirá elor-
dende los trabajos y los periodos en que 
haya do ejecutarlos. Si aun así fallare al 
c u m p l i m i e n t o i f e ^ c l ^ t ^ ^ ' P 0 ' 0 1 1 » ®1 
inspector dará parle á la Dirección gene
ral de Telégrafos, y esta tendrá derecho 
de rescindir la contraía con pérdida de la 
fianza que hubiere prestado el contratis
ta y los libramientos en suspenso para 
indemnizar al Estado de, los. perjuicios 
que ocasionara la Interrupción de las 
oBrasv ' " ' ' > i q u 

7.* El precio máximo porque el Go
bierno admite proposiciones es el de 2696 
reales por kilómetro de construcción. 

o.* El desarrollo de esta linea es de 
139 kilómetros 32 melres; pero si por ! 
efecto de alguna ligera modificación en 
el trazado resultare mayor longilui, se 
abonará el esceso al mismo precio de 
wntrala, entendiéndose esto igualmente 
para el caso en que por una disminución 
«n la longitud del trayecto hubiere que 
deducir alguna cantidad del importe 
total. 

9.» Todo elmaterial que para la cons
trucción haya de importarse del eslran-
jero, devengará por derechos de Adua
nas el 3 pnr 10> sobre avalúo en bande-
J J nacional y el 4 por 100 en bandera 
exiraDjera»! siempre que se remita con la 
bebida anticipación á la Dirección gone-
r2¡ de Telégrafos nota espresivá de los 
efectos ó puntos por donde haya de in-
lroducirse, 

Madrid 18 de junio de 4864.—El di-
reclor general, José Mathé. 

é Inspectores generales de segunda á los 
Jefes de primera clase mas antigaos don 
Policarpo Cia y D.Jacinto de Madrid Dá-
VÍta . ; 'q ¿31 0f:iif>ÍlhjY f.ii -t Ü-..7] • ¡1:1 

Dado en San Ildefonso á diez de ju
lio de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado déla Real mano.— 
El Ministro de Fomento, A uguslo Ulloa. 

Minas. 

bnOcede 8 0 S ! § ' S ^ q U 6 Ú L Í ^ M ^ ^ ^ 0 0 ürmw sin Tjrif̂  
6 / Se entendárá caducada esta auto

rización si en el término de un año no se 
diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
30 de junio de 1864.—Ulloa.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 
-Uidsd «al no at juiívi ¡w -umil.ii Bola 

HEAL DECRETO. 

En virtud del ¡¡omento dado al Cuerpo 
d e Ingenieros de Minas por Real decreto 
de 29 dé junio ultimo. 1_ 

Vengo en nombrar Inspector general 
de primera clase al que Lo es mas áuli
c o de la clase interior D! Felipe Bauza, 

• limo. Sr.: En virtud del aumento 
dado 41 CJuerpo de Ingenieros de Minas 
porRealdecreto de 2¡9 de junio último, \ 
la;Reina (Q. Diftí.Vsevhan servido nom-
brar Ingenieros Jefes de primera clase á 
los que lo son mas antiguos de la de se

nada D; Manuel Fernandez de Castro, 
quien se considerará supernumerario 

por estar sirviendo en Ultramar; D.Euge
nio Fernandez, D.Antonio Hernández, don 
PedroSampayo y D,_5lanuel Aveleira; In
genieros Jefes de segunda á los queloáon 
primeros D. Juan Pablo Lasala, D. Cirilo 
Tornos, que deberá seguir considerado 
como supernumerario por estar sirviendo 
en Ultramar; D. Ramón Rúa Figueroa, 
D.Pablo García Martino y D. Luis Fer
nandez Loigorri; é Ingenieros primeros á 
los que lo son segundos D. Eduardo Rhin, 
I). Estanislao Tornos, D. Miguel. Valla-
dolid, D. Joaquín Izquierdo, D. Vicente 
Zabala, quien deberá continuar de su
pernumerario mientras siga destinado al 
servicio de una empresa particular; don 
José Yilaoova y D. Adolfo Basabe. 

De Real orden lo.digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muchos anos. San 
Ildefonso 12 de julio de 1864.—Ulloa.— 
Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 
I alb dleo no ftobiliui'yi B̂ Jimj ¿«d n(l 

-toinuui feonJidiA ou notan 0'/v»lni *) iu 
slon ( eonfii^ 4 G * t e teeliKJ 

limo. Sr.: En vista del espediente 

promovido por don Fidel Novea Mascare-
n a fc$U<»¡ i rvr i l fc R e s c r i t o en la Rea 
orden de 14 de marzo de 1816. y confor
mándose con lo-propuesto por esa Direc
ción y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva do Caminos. Canales y Puer
t e a s . M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar al recurrente para que, 
salvo el defecho do propiedad y sin per
juicio de tercero, tomli 50 litros por se
gundo de las aguas de los arroyos deno
minados de las Vinas y los Peces, con 
destino al riego de 100 hectáreas de ter
reno que posee en la parroquia de Fil-
gueira. Ayuntamiento de Creciente, pro
vincia de Pontevedra, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

1." Se ejecutarán, las obras bajo la 
vigilancia «leí Ingeniero Gefe de la pro
vincia, y con arreglo al,proyecto autori
zado en esta fecha. 

2 . a En el caso de que el fondo de 
los arroyos en que se ha de construir la 
presa, no téngala consistencia necesaria 
para resistir la acción del agua que 
vierta por la coronación de aquella, se 
hará en escalones el paramento esterior 
de la misma, y se le dará un talud de dos 
metros de base por uno de altura, espre
sando la total, y refiriéndola á un punto 
fijo é invariable, de las inmediaciones pa
ra que en todo tiempo se pueda compro
bar que no ha sido alterada. 

5 , ' Si el terreno de la acequia fuese 
de tal naturaleza que permitiese filtr# 
ciones con las cuales se perjudicare á las 
propiedades inmediatas, deberán aquellas 
evitarse, bien con un ligero revestimien
to hidráulico, ó con una capa arcillosa 
convenientemente preparada. 

4 / Si después de verificado et riego 
de los terrenos del concesionario, sufrie
ra perjuicio la propiedad de los demás con 
jas aguas sobrantes, deberán estas reco
gerse en el punto oportuno, y dirigirse á 
su cauce natural sin lastimar intereses 
legítimos de ninguna clase. 
I 5.* No podrá ser destinada el agua á 

SEGUNDA SECCIÓN. i "U¡0 

cario les parará el perjuicio que haya 

l D g Madrid 7 de julio de 1864. -Calleja . 
— 4 8 0 . 

Juzgado de primera instancia 
Congreso. 

del distrito del 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Oobierao.—Negociado 6.°—Captura* 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
José Menendez Quintano, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 15 de julio de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; na
riz ancha; boca regular; barba nada; co
lor sano. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y.captura del desertor 
Vicente Borouat y Hernández, cuyas senas 
seéspresaná continuación, debiendo dar 
me conocimiento de este servicio. 

Madrid \) de julio de 186 i .—El 
Conde Ezpeleta. 

i ¡ii 

Estatura, 5 píes 1 pulgada 6 líneas; 
pelo y cejas castaños; ojoi pardos; na
riz regular; boca regular; barba nada; 
color moreno. 

l ¿ib vjbliai'A. ao ionYaoJ • 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Julián Martino/. Vanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada del) 
liso riba no de número don Ignacio- Pa
lomar, y para cumplir <jl acuerdo toma^ 
do por ios acreedores del concurso de la 
compañía de lonjistas, se anuncia que 
habiéndose interpuesto demanda por.ios 
comisionados de dicho concurso, sobre; 
nulidad de la venta de una dehesa'nota.41 
brada de Casagris, que fué de la com
pañía, se ha ofrecido per sus actuales 
dueños como medio de transacción, con»») 
pletar la cantidad de 45.900 rs., tomán
dose en cuenta 16.000 que entregaron ai; 
adquirirla, y á fin de poder decidir to 
que sea mas conveniente, se invita á los 
interesados en el concurso, á que dentro 
de los quince días siguientes á esta publi*i 
cacion, espongan aquello que sobre dicha, 
objeto tengan por conveniente, y para» 
decidir si á los espresados comisionados 
se les ha de autorizar ó no para la tran
sacción propuesta, se señala para cele
brar nueva jun^a el día 3 de agosto pró
ximo, á las once de su mahana, en el lo
cal del Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, previniéndose que 
cualquiera que sea el número de concur
rentes á .dicho acto se tomará acuerdo, 
y el que sea causará efecto, y á los que 
no concurran el perjuicio que haya lugar,' 

Madrid 11 de julio de 1864. Ignacio 
Palomar.—481. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Diego Rui¿ González, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 5 de julio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura Un metro 560 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poblada; co
lor sano. 

Juzgado de primera (instancia del distrito de 
Buenávísta. , 

; j;I AV,<] no : ¡i! : ; .( 7?: H W I M I K . - K t>up 0 J 
En virtud de providencia del señor 

don Emilio Brabo, magistrado de Audien-
I cia, y Juez de primera instancia del dis-

SESTA SECCIÓN. 

I 
PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidal 

OíIOí»!: oi! k .vblnovuijí'rluop aoj sh .o l in jü 
En virtud de providencia del señor 

donjuán Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corle, refrendada del 
Escribano de actuaciones don Jacinto 
Calleja, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á heredar 
á doña Antonia Marcos Manzanares, na
tural de Cantael Pino, de estado soltera, 
de edad de 40 años, vecina de esta cor
te, en la que falleció abintestato el día 9 
de junio próximo pasado, á fio de qae 
dentro del término de treinta días compa
rezcan en dicho Juzgado y escribanía, á de-
deducir las acciones de que se consideren 
asistidos en las diligencias promovidas 
por don José Marcos, hermano déla finida, 
para que se le declare heredero abintes
tato de a misma, bajo apercibimiento de 

tnio de Bueoavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se 
cita y llama por el presento á Mr. Michon. 
para que en el término de nueve dias se ' 
presente en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito, representado en debida 
forma, á contestar la demanda contra él 
interpuesta por los señores dio use lie y 
Compañía, bajo apercibimiento qae de no 
hacerlo se seguirán todas las diligencias 
que ocurran para con el mismo con los 
estrados del Juzgado. 

Madrid 11 de julio de 1,864.—El E s 
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito de ta 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la inclusa, refren
dada del Notario del Ilustre Colegio de 
esta corte, don Francisco Muñoz, dicta
da en los autos de concurso necesario 
de don Juan Antonio Domínguez Jaore- • 
gui, vecino y del comercio de esta corte, 
habitante en la calle de Horlaleza, nú
mero 44, cuarto-tienda, se convoca á 
Junta general de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos, señalándose para 
la celebración de dicha Junta, el dia 3 
de agosto próximo á la una de su tardeV" 
que tendrá lugar en la Audiencia de su 
señoría, sita en el .piso bajo de la casa 
número 6. de la calle de la-Union. 

Madrid 12 de julio de 1 8 6 4 . — De or
den de S. S., Francisco Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber: Que por la Junta Dio ce-



espediente instruido p ^ r e j nec^j i j^ de 
obras de reparación en ra iglesia parrQr 
quial de Manzanares el Real, cuyo pre
supuesto asciende áTa suma de 31.282 
tóales 50¡cónls. con inclusión dc'loS'BO^-
norarios de Arquitectos, esta Junta ha 
señalado para eV remate publico de las 
mismas, el dia 50 : del prest?ule mes a la 
hora db las'ohoe de sn mañana, cele-
1)randose en esta ciudad ante una (Comi
sión de la Junta (en el local de su secre
taría, piso bajo , palio secundo del Pala
cio Arzobispal)/y simultáneamente, en 
Colmenar-¡viejo ante eUséoor 'Jaez'de 
pri i ñera instancia, I bajólos pliegOS' I de 1 
condiciones que con el impuesto deta
llado de, dichas obras, estará de n u n i -
fiestoeri lo¿ puntos Insinuados. »u 
> Se¡advierte «roela' subasta se hará 

pon (pliegos 1 cerrados que'1 contengan las 
prosioiones ajustadas al modelo que so 
pono ú continuación, y que ha do acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 7*[ 8Í> rs. en la 
(Caja general, o en sus sucursales de ras 
provincias-, id cual será desuello en el 
aotb ¡á los lidiadores* en quienes no¡nV 
cara el reinat«Lm•voo(i "«oq m.umi 

ToledcM&de julio de 1 8 6 4 . — E l Pre
sidente}. Celestino' de Míe*.—-El vocal 
Secretario-; Antonio Tibureio Acebedo. 

-Mielo dé propon(í>'" 

Yo D. N. ^,tij¿v véoino de que 
vite calle.déi.t.. púm. . 1 . . . piso . . . i , in
formado del plan y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, para la re
formación de la iglesia parroquialp de 
Manzanares el fieal, me comprometo á 
realizarla por ta cantidad de. . . . . (espre
sándola por letra) sujetándome absolu
tamente al dicho plan y pliego de con
diciones que se me han man Testado. 

1 (Féchá y firma dej interesado.) 
Lo que se anuncia al público para la 

concurrencia ule lidiadores que quieran 
interesarse en dicha subasta. .n3 nol 

Colmenar Viejo 12 de julio de i 8 6 4 . 
—Benigno A \\ are /.. — Por mandado de 
S. S.. Oírlos López Navarro. 

.ROílniM . l l í 1 '• r '••-'••"i •''•*' > :¡:< , 
Ju.Kga.4o de primera instancia del partido de San 

Mar^n dftfcVa{d^gleíiia$. .. i TOKfrii 
Don Francisco de Paula Cimentes, A c a 

demia) Profesor de. la Matritense de Le
gislación y Jurisprudencia,1 Juez de 

• primera: instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
.San Martin de Valdeiglesias y su par
tido, etc. etc. 

Por et presente se cita y llama á un 
tal P. Badire, vigilanteen el ferro-carril 
del Norte,- -jurisdicción de Robledo de C h a -
vela, y al gefe del tren-de balastro, cu
yo nombre v apellido se ignoran, para 
que en ei término denueve dias se presen-
ten en este mi juzgado á evacuar ciertas 
citas que les resultan en la causa qne se 
sigue, contra..J Vdi;<» ,Yiana llalme, soltero, 
cápalas de las obras en el tajo del.Pip.iir, 
por asistencia^ unguardftnde la vía; y 
asimismo se cita, l lama y .emplaza al 
procesadoYiarta, cuya residencia se igno- : 

ra por tres términos de á nueve dias/carr 
da!|jno, fr-fin de que comparezcan dentro 
de los mismos á contestar á los cargos 
que en dicha causa lo resultan, bajo aper
cibimiento de ser declarado contumaz y 
rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á ))•() de julio de 4¿H>4;-T-7Fraociseo de 
Paula Cimentes. 

Juzgado de primen instancia del partido de Tor-
relaguoa. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor-
l^m^ y ^part ido. 

Hago saber: Que en el dia 5 del cor-
-*3oi(í Gímrl si ioq 9n0 :ioótí-- 0£*I1. 

| cíente ,se fi?g<> del¡presidio,<jelrCsmal de 
Isabel segunda el' cabo segundo,(de, 
cuarta bridada Alfonso- Perez (iarcia, na
tural d^jToitana, provincia de.Murcia., 
avecindado en Linares, hijo de Juan y de 
J^fa^edad.^Ó anos, estado soltero, ofi
cio jornalero, su estatura 5 pies y 2 pul
gadas, pelo negro, cejas id:, ojos pardos* 
nariz regular» cararedunda, boca rogular, 
barba poblada, color .Irigueno,Por tanto, 
encargo á todas las autoridades asi ci-
viles como militares, procedan a practi
car las mas jri vaŝ -y ejeáces diligencias 
CQiLeüibjeto'de Ver de conseguir Ta cap
tura de dicho sujeto; y^en el .caso, de,,ser 
habido le remitirán con las seguridades 
convenientes á disposición de este Tribu
nal, 1 pues en el lo se in Leresa 1 a im*j or ad -
m i n i s t rae i o n de justicia. 

l>adb en Torrelaguna á 8 de julio de 
ISB-t.—Felipe Antonio de Arruché.— 
Por sn mandado y por'mi compancfb Par-

•ííiHCÍt*>iél»*/1;•. i ' * '•!'.: :'. ilf iaOV 

Juzgado de primera instancia del distrito df Pa -
-uoJ— .lokíi 'Jt'hétw líD ol i 

, Por providencia del señor don José 
Antonio de la Llera. Juez de primera ins
tancia: del distrito dé Palacio en esta ca
pital, se anuncia nuevamente la subasta 
de varios muebles y efectos de casa, ta
sados en 1448 reales y depositadas en la 
casa¡ número ¿5, cuarto cuarto de la 
izquierda, de la, calle de las Pozas, la cual 
por i\o haberse celebrado el dia 11 ten
drá efecto'td 20 del actual, á las doce 
de su mañana, en,et Jugado referido. | 

Madrid U de juiiq.de 1864 .—S . Ur
díales.—4So. 

de ocho dias, para que dentro de ellos 
espongan las reclamaciones que eslimen' 
por convenientes, baja apercin^nienU/i 
de que pasado sin verificarlo les parara 
todo pefj,U$J0# D «M)Vd)ll nií< nr> obr.fl 

.Chamarlin 10 de j u l M e , 1 ^ 4 ^ r B l 
Alcalde Isidro Burgop*. ohd: : - rl.-fl— oill 

I o]a:--n / .•in̂ tnoM eJj '>iJ*úúlí 13 

Alcaldía const i tucional úo líívns de Jarama y I'.a -
cia-Mad(td. 

E\ repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería, pertene
ciente al ano económico de 1664 'y ;65 , 
se (halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de seis d ias , para que los contribu
yentes puedan enterarle1 de él durante 
dicho t e r m i n o . e lw«,-. •>& noiiip i 

. líivas de, Jarama 8 de julio de t&G-i. 
- r E i Alcalde, Fausio Serrano. 

.,,} i imfnrK .(1 v ove '* 

Alcaldía const i tuc ional de Alcobas. 
El Ayuntamiento conslituciohal de es

tá 1 Vftla A* Alcdbendas Wca' á pdbffca/sü-
basltf partí1 stf i'rretidamjerftt) jpéf loáíójel1 

presenteáfnb ébóhámkjó,! lacadacárttlpé-
r'ik,- tajo y matadero por lácantidad de 
5576'realés y la nietRdá1 y romána !ppr 1 

la-'db ¿46 reales, (lB(> cénUnin^y W b ( 

su primer remate ha Séhaládoet dómin-
g o r 7 del actual, á las diez dé su' mana-
ná'en la cááá cdnsistorial interina, bajo 
laBcondléíónesque estarán de manifiesto. 

Alcotoentó 12«e}ülió dé"H86Í.—-
E. A. C , Díodisio Gómez. ' ' 

í»i«1.') 
; P 

Algacipl»firi30íjífc.rtí|> n t ¡ 

Trigo vendido....-.'.; ,?o ud ¿¿hlaL 
Oüedáü'por v'ehder i a i k t n j S W W 

dem mínimo T A A 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14d e julio de 18¡94.—& 
AlcaldeLCorregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

l ' - h v •:u--j!in. 
Co 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey y 
Presidencia del cantón de Baga;es. 

Los snores Alcaldes de los pueblos 
que componen el mismo se servirán re
mitir a esta presidencia en el término de 
cinco i lias desde la inserción de este anun 
clonen ei fióle Un Oficial de la provincia, 
los documentos que acrediten los servi
cios de bagajes que hayan ; prestadowen 
los meses de abril a junio, inclusive-de 
este aüo, para los efectos del arlieifjo,,^ 
del reglamento vigente en la materia; en 
inteligencia de que trascurrido sin veri
ficarlo les podrá parar perjuicio. 

Argandadelftey 1.° dejulio de 18^4. 
-TÉLPresidente, Juan JoséMadnd. 

-«;> ;cl»nldO(] ndiitrf "inlir-j-n Kiod í*tf¡lit¿i* 

Alcaldía constitucional_deCp>1ada.____ 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayuntamiento por 
termino de cuatro días, la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de lá contri
bución territorial de^iicha villa y su tér-

Lo que se ha.ee saber para conoci
miento délos contribuyentes, á fin deque , 
puedan enterarse de sus respectivos ca- , Vino, de 56 á 4 « re. arroba, y de \t á 

qué p-asado di-"! 14 cuartos cuartillo. 

lLCALblA-COHRíX;íMlEÑ¥Ó DE MADRID. 
.minti!»>ifs;/-. i»'i»n.... : n j M " i i ( ! n 

(d^tonioO v rihJéülu 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:'^!,' 

Enlrudo por las puertas en el dta de hoy. 

8066 fanegas delrigo. 
5130 arrobas de h'ariua de id. 

14 .195 arrobas de carbón. • 
; -idÍ06 vacas, '^ueveemponen 4 8 . 6 4 6 

• libran :de peso. 
646 carneros, que hacen 11 liti 

brasíleid. 

Prectos de artículos al por mayor y por 

3 » > ™ d m m $ - ' \ 
Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 1 

Idómde camero, de 22 á' '24 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 
y de 40 á 40 cuartos libra. ' ' 

Pesnojos de cerdo, de' 17 'á 20 cuartos. 
Tocino afle¿o, dé 8 3 á 8 ' rs. arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, dé 26 ;á 30 Cuartos libra. 
En canal'ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo;'de 58 á 46 cuartos'Hora. 
Jám'on de 118 a 13Ó re. arroba, y de 6 
1 á 56 cuartos fibra. 
Aceite, dé 64 á 68 re. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 

faaeion del 45 de julio dé 1864, i fe. 
"tres de la larde. ' ' < 

.íífil O ftfil '«l» 101-190201 I'. i>til 

F O N D O S riBMcps. 
Títulos ,del15 por. 100 consolidadlo 

publicado 51-^5, 
ídem del 3 por 100 diferido, publica

do, 46-46 ,55 á plazo 48-50 , fin cor. vol. 
Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de' carreteras, emisión do 

1.* de abril de 1850, de á 4000 rs.Opor 
lOOanuaVid-, ^7-80 p. 

Acciones del Banco de España, p 0 

publicado, 213- . 
Tdemde á 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de 1 S de junio de 18.51, de. a 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem üe 51 de agosto de 1852, de k 

1000 rs . , id 98-50 p. . . . 
ídem de 9 de marzo de i.Soo, proce

dente''de la de 13 de agosto de 18o¿, de 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

Obligaciones del Estado para.subven-
ciones de ferro-carriles, publicado,.94. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
París á 8 dias vista, 5-17. 

• 11 
PARTE :*ÍQ_pFICUL. 

GVMII ni ík'óq , no :-\-¿<]inyj 
. A N ; 

pítales; en \d inteligencia que [Jasado1 oM-
cho término no serán ofdaiá súá reclaina-
ci'ones. ' dio ol, 

' Goslada 12 de julio de 1864.—El 
Alcalde, Eustaquio Ontíca1; *»b onndh-vi 

Alcaldía constitucional de Chamarlin. 
.onii i9j 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos; de 36 á 48 rs. : arroba, y de 
I 10 á 16 cuartos tiDra. 
Judías, de 26 é WhPWltok, y de 8 á 

••12 cuartos libra. 
Carbon'de7 íi 8 r s . arroba. 
ftm*>,¡de'30 á 38 rs. arroba, y de 10 a 

.3 oh Iciul f - 1 4 cuartosllbra. ' 
El Ayuntamiento constitucional de Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de ! 9 

esta villa hace saber á todos los hacen- I : á 10 cuartos libra." 
dados fóraster. sen ella y su término,¡se ¡ labonj dé65íi 08 rs. arrobá:yde20a 22 
halla ejecutado y de manifiesto en la Se- ¡ cuartos libra, 
ere lar ia el apéndice al amillaramiento Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 a 
últimamente aprobado y repartimiento 2 1]2 cuartos libra, 
de inmuebles, cultivo y kanaderin que ha ! ' . / ' *;» olnuq i*» ni • 
de servir de base parala tléframh en el Vrect0* 4* 9 m n o s e n MRWmm* 
presente año económico, por el término Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
| »)b olu•dmid'msqc oisd >maim & *b oIOT | ¿ «trie Is fcb*nil«9f t » ¿ibo'" 1 ^ v * - g 

En la noche del 12 se estraviarondos 
caballos enteros de'la pradera del Canal 
de Manzanares. 

&mm*)<\ -•: | • )\:ítH m-»»d 
El uno caslaDo, calzado de la paja 

derecha, alzada 0 Ij2 cuartas, en el ojo 
derecho una nube pequeña. 

Y el otro castaño oscuro, en la cru¡r 

una pequeña rozadura, alzada C cuartas. 
Los que sepan su paradero, lo avisa-., 

rán á Fausto Hornera, en la Posada deja , 
Villa, Caba Baja, y se le dará una grati
ficación. —487. 

B A Ñ O S 

EN BENEFICIO DEL PÍBLICO. 
I 'd ' í l l I 0 1 Oftf T ' M f I 7 Íf'flOÍ-HU1 

En el acreditado establecimiento de 
vidriero del Sr. •'Marín, sito en la calle 
del Ave-María, número 11, se encuentra 
para su venta, en competencia, un gran 
surtido de baños de zinc y de hoja deda^ 
la, nuevos, y esluÉas del uíso drdinarió y 
de las que no dan tufo, cuyos baños se 
venden desde 50 reales á 300. También 
se alquilan nuevos v usados, desde un 
real 1 V 1*2, 2, 2 y '1-2, 5, 4 y 5 reales; 
estos últimos se colocan en las habita
ciones, consustu^psde ( t o p para lasar 
lida del humo de las nabitaciones. 

E D I T O R , t ) . Jtir* A>TO*\IO ( Í Á R C Í A . 

Imp. dtl • I M W O ' , tálU ¿»l Almirvüe, 7" 
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